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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DEL PUESTO DE TRABAJO DE INGENIERO 
TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

 La concejala delegada de Personal, actuando por delegación de la Junta de 
Gobierno Local acordada en sesión celebrada el día 26 de junio y 13 de julio de 2023, y 
de 28 de noviembre de 2024, mediante resolución de fecha 2 de marzo de 2025, adoptó 
el siguiente acuerdo:  

Único. – Aprobar las bases, cuyo texto íntegro se adjunta a la presente resolución, 
que han de regir el proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo para la 
provisión temporal de plazas de ingeniero técnico de Obras Públicas, pertenecientes a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Medios, grupo 
A, subgrupo A2 de titulación y/o para la contratación temporal en régimen de derecho 
laboral de ingenieros técnicos de Obras Públicas. 

Mediante decreto de Alcaldía de fecha 19 de marzo de 2025, firmado por delegación 
de firma en la teniente de alcalde, efectuada mediante decreto de Alcaldía n.º 2024015751, 
de fecha 28 de noviembre de 2024, modificado por el Decreto n.º 2025001886, de 20 de 
febrero de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:  

Único. – Convocar el proceso selectivo para la creación de una bolsa de empleo 
para la provisión temporal de plazas de ingeniero técnico de Obras Públicas, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase de 
Técnicos Medios, grupo A, subgrupo A2 de titulación y/o para la contratación temporal en 
régimen de derecho laboral de ingenieros técnicos de Obras Públicas; debiendo regirse 
esta convocatoria por las bases específicas aprobadas mediante Resolución 2025002507 
de fecha 2 de marzo de 2025. 

B A S E S  
Primera. – Objeto de la convocatoria. 

La presente convocatoria tiene por objeto la constitución de una bolsa de empleo 
de ingeniero técnico de Obras Públicas (grupo A, subgrupo A2) para el nombramiento de 
funcionarios interinos en los casos establecidos en el artículo 10 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El procedimiento selectivo para la formación de estas bolsas será el de concurso- 
oposición. La presente convocatoria, de acuerdo con el artículo 10.2 del TREBEP está 
sometida a los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad. 



boletín oficial de la provincia

– 34 –

núm. 88 lunes, 12 de mayo de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Segunda. – Condiciones de admisión de aspirantes. 

2.1. – Requisitos. 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

a)  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 
deriven del puesto a desempeñar.  

c)  Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.  

d)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e)  Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de ingeniero técnico de 
Obras Públicas o, el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según 
establecen las directivas comunitarias. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este 
requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas 
al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

2.2. – Cumplimiento. 
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el /la 

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la 
correspondiente convocatoria. 

Tercera. – Forma y plazo de presentación de instancias. 

3.1. – Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas de la bolsa de empleo 
deberán hacerlo conforme al modelo normalizado que se incorpora como anexo I y se 
dirigirán a la Excma. señora alcaldesa-presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 

En dicha instancia deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias. 
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Los méritos no se alegarán en la instancia, aportándose la documentación 
acreditativa de los mismos en el período que se habilitará al efecto a los aspirantes que 
hayan superado la fase teórico-práctica. 

A la solicitud se acompañará obligatoriamente la siguiente documentación, siendo 
su omisión motivo de exclusión: 

– Justificante de haber abonado los derechos de examen. 
– Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo análogo. 
– Documentación acreditativa del título con el que accede al puesto o del resguardo 

del pago de derechos de aquel. 
– Los/as aspirantes que hayan señalado tener una discapacidad en grado igual o 

superior al 33% y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias 
del puesto de trabajo al que opte, deberán presentar certificado o acreditación expedida 
por el órgano competente de padecer una discapacidad en grado igual o superior al 33%. 

3.2. – Los derechos de examen serán los determinados por redacción en vigor en 
el momento de presentación de instancias de la ordenanza municipal n.º 201, que están 
fijados al momento de aprobación de las bases en la cantidad de 25,21 euros. El pago de 
los derechos de examen preferentemente deberá realizarse mediante el sistema de 
autoliquidación, indicando el nombre y apellidos del aspirante y la convocatoria a la que 
opta. Dicha autoliquidación se podrá obtener a través de la Oficina Virtual Tributaria del 
Ayuntamiento de Burgos: http://www.aytoburgos.es / Oficina Virtual Tributaria / Trámites 
Sin Certificado / Autoliquidaciones / Tasas/ Concepto a liquidar (DO. Tasa por Expedición 
Documentos) / Subconcepto (Derechos de Examen Pruebas Selectivas) / Tarifas (la 
correspondiente a este proceso selectivo). 

La falta de justificación del pago correspondiente de los derechos de examen 
determinará la exclusión del aspirante. No obstante, podrá subsanarse la falta o el pago 
incompleto de dicha tasa. En ningún caso, la presentación del justificante de pago 
supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud oficial 
de participación. Una vez realizado el pago de la tasa, no procederá su devolución, salvo 
que las pruebas no se realicen por causa imputable a la administración. 

La exclusión definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consista la oposición no dará lugar a la devolución de la 
tasa satisfecha.  

3.3. – La solicitud de participación en el presente proceso selectivo, podrá realizarse 
por cualquiera de los siguientes medios: 

a)  Electrónicamente, a través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Burgos 
(https://sede.aytoburgos.es). 

b)  Presencialmente, en soporte papel, en el Registro General del Ayuntamiento de 
Burgos o en cualquiera de los lugares y formas establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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3.4. – Plazo de presentación: se presentarán en el plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Burgos, que también será expuesta en el tablón de empleo público 
alojado en la sede electrónica de este ayuntamiento https://sede.aytoburgos.es/ y en su 
página web. 

3.5. – Con la firma de la solicitud, el aspirante otorga consentimiento al Ayuntamiento 
de Burgos para la publicación en su tablón, página web, o en cualquier otro espacio 
establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los actos de 
trámite que se deriven del proceso selectivo. Asimismo, la presentación a esta 
convocatoria supone la conformidad del aspirante con la publicación de la calificación en 
él obtenida.  

Ahora bien, los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las 
pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario 
publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. El 
ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

3.6. – Subsanación de defectos y errores. Si alguna instancia adoleciese de algún 
defecto subsanable se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de 
que, de no hacerlo así, será excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición de la persona interesada. 

3.7. – Aquellos aspirantes que por razones de discapacidad precisen adaptaciones 
para la realización de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solicitar las 
necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren 
oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello 
harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que precisen para participar en las 
pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico facultativo. En ningún caso las 
adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carácter de las pruebas selectivas. 

Cuarta. – Admisión de aspirantes. 

4.1. – Lista de admitidos y excluidos. 
Finalizado el plazo de presentación de instancias, el titular del órgano competente 

dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
que se publicará en el tablón de empleo público del Ayuntamiento de Burgos situado en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos (dirección https://sede.aytoburgos.es) y 
contendrá la lista completa de personas admitidas y excluidas, pudiendo utilizarse también 
para ello, a título orientativo, la página web del ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación 
de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez 
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días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. Por ello, se recomienda 
a las personas aspirantes que comprueben no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos. 

4.2. – Resolución definitiva de admitidos y excluidos.  
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o 

rechazadas mediante resolución del órgano competente y elevará a definitiva la lista 
provisional de aspirantes, publicándose en el tablón de empleo público del Ayuntamiento 
de Burgos situado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos (dirección 
https://sede.aytoburgos.es) pudiendo utilizarse también para ello, a título orientativo, la 
página web del Ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el tribunal de 
selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la prueba de la fase de la 
oposición. 

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en 
el tablón de empleo público del Ayuntamiento de Burgos situado en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Burgos (dirección https://sede.aytoburgos.es), pudiendo utilizarse 
también para ello, a título orientativo, la página web del ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

 Todas las publicaciones posteriores se harán a través del tablón de empleo público 
del Ayuntamiento de Burgos situado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Burgos 
(dirección https://sede.aytoburgos.es), pudiendo utilizarse también para ello, a título 
orientativo, la página web del Ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

Quinta. – Órganos de selección. 

5.1. – Cada tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no inferior 
a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y en su 
composición se velará por el cumplimiento del principio de especialidad. De entre ellos, 
uno ejercerá las funciones de presidente, otro de secretario y el resto actuarán como 
vocales. 

Sus miembros deberán responder al principio de imparcialidad y profesionalidad. 
La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior 

al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 

personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La responsabilidad 
siempre es personal. 
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Todos los tribunales responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.  

La presidencia del tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos, de valoración no automática y no 
deban ser leídos ante el tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de las 
personas aspirantes. 

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de 
sus integrantes, titulares o suplentes indistintamente, siendo preceptiva la asistencia de la 
presidencia y la secretaría. 

Los tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o dudas que puedan suscitarse en el procedimiento selectivo. 

5.2. – Los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos 
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. 
Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin 
voto, no participan en la toma de decisiones del tribunal. Los asesores deberán guardar 
sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento 
a consecuencia de su colaboración en el tribunal. 

Para la realización de las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas los tribunales 
contarán con los servicios de personal especializado, que emitirá su informe con arreglo 
a las condiciones de la convocatoria, a la vista del cual, los tribunales resolverán.  

Asimismo, los tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo 
material de los ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, 
que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto. 

5.3. – El régimen jurídico aplicable a los tribunales se ajustará en todo momento a 
lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Los acuerdos de los tribunales sólo podrán ser impugnados por los interesados en 
los supuestos y en la forma establecida en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

En cualquier momento del proceso selectivo, si el tribunal tuviere conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer su 
exclusión. 

Los tribunales quedan autorizados para resolver las posibles dudas bajo criterios de 
racionalidad, uniformidad y proporcionalidad y siempre con el límite de lo dispuesto en las 
bases de la convocatoria.  
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5.4. – Los miembros de los tribunales serán retribuidos por el concepto de asistencia 
a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio. 

5.5. – De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el lugar de 
publicación de los acuerdos, llamamientos, convocatoria a examen y cualquier otro acto 
de comunicación dentro del proceso selectivo, serán el tablón de anuncios de empleo 
público del Ayuntamiento de Burgos, surtiendo los mismos efectos que las notificaciones 
personales. No obstante, dicha información también estará en la página web municipal a 
título orientativo. 

5.6. – A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en 
el Ayuntamiento de Burgos, Plaza Mayor, n.º 1, 09071. 

Sexta. – Proceso de selección. 

El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de dos fases: la primera 
consistirá en una prueba teórico-práctica sobre el contenido del temario que figura como 
anexo II y la segunda en una valoración de méritos. 

Primera fase: fase de oposición (puntuación máxima 20 puntos): 
Prueba teórico-práctica sobre el contenido del temario que figura como anexo II: 

Esta fase será eliminatoria y, por tanto, serán excluidos y no valorados en la siguiente fase 
aquellos aspirantes que no superen la prueba teórico-práctica. 

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por 
el órgano de selección.  

El orden en el que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios que no 
puedan realizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente dando comienzo por el 
opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a 
la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos, según el sorteo 
realizado por la Secretaria de Estado de Función Pública, mediante resolución de 25 de 
julio de 2024 (BOE n.º 184 de 31 de julio de 2024). En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra inmediata siguiente en el 
abecedario y así sucesivamente. 

Los/las aspirantes deberán acudir a la celebración de los ejercicios provistos de su 
documento nacional de identidad o documento equivalente pudiendo el tribunal requerirles 
en cualquier momento para que acrediten su identidad. 

La prueba teórica-práctica, que versará sobre el contenido del temario que figura 
como Anexo II, se dividirá en dos partes que se realizarán en una misma sesión: 

– Una parte teórica consistente en 5 preguntas a desarrollar por escrito. Cada 
pregunta tendrá una puntuación de 2 puntos. (Máximo 10 puntos). Para la realización de 
este ejercicio los/as aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de 60 minutos. En este 
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ejercicio se valorarán los conocimientos generales, la claridad y orden de ideas, y la 
capacidad de expresión y síntesis. 

– Una parte práctica consistente en resolver uno o varios supuestos prácticos 
relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y relacionados con cualquier apartado 
del temario. (Máximo 10 puntos). El tiempo máximo de realización de este ejercicio será 
determinado por el tribunal, sin que pueda exceder de 2 horas. 

Los candidatos sólo tendrán que llevar útiles de dibujo y escritura, así como 
calculadora no programable, el resto de documentación, tablas, datos, normativa, etc, 
necesaria para el desarrollo del ejercicio práctico será proporcionado por el tribunal. 

Posteriormente, en la misma o distinta sesión, previa convocatoria al efecto en este 
último caso, los ejercicios deberán ser leídos y expuestos por el aspirante ante el tribunal, 
pudiendo éste interesar las aclaraciones y realizarle las preguntas que estime oportunas. 

La negativa del aspirante a leer el ejercicio y defender la solución propuesta ante el 
tribunal determinará su eliminación. 

Para valorar este ejercicio, el tribunal de selección atendiendo a los casos prácticos 
que se hubieran planteado para su resolución por las personas aspirantes, podrá tener en 
consideración alguno o varios de los siguientes criterios: 

– La corrección e idoneidad de la solución propuesta. 
– La corrección de la aplicación, interpretación y argumentación propuesta. 
– La capacidad de juicio, razonamiento, análisis y síntesis. 
– La claridad, sencillez y fluidez en la forma de redactar la resolución del caso 

práctico. 
– Cualquier otro criterio que relacionado con el contenido del ejercicio establezca el 

tribunal de selección y comunique previamente a las personas aspirantes, a través de la 
ficha descriptiva. 

Segunda fase: fase de concurso (máximo 8 puntos): 
Con el fin de garantizar el principio de igualdad, la valoración de los méritos sólo se 

realizará una vez celebrada la primera fase, por lo que únicamente se valorará los méritos 
de aquellos que la hubieran superado. 

En la fase de concurso se valorará únicamente los méritos aportados y debidamente 
acreditados referidos al último día del plazo de presentación de solicitudes de admisión a 
la convocatoria de bolsa de empleo, y acreditada mediante la aportación de la 
documentación original de los mismos o fotocopia compulsada. Dicha documentación se 
presentará en el plazo de cinco días hábiles siguientes a la publicación de la relación de 
aspirantes que han superado la fase teórico-práctica. 

La comisión seleccionadora valorará solamente la documentación debidamente 
acreditada y aportada en tiempo y forma de conformidad al siguiente baremo: 

a)  Por servicios en puesto de trabajo igual al que optan, prestados en la administración 
pública, 0,50 puntos por cada año, hasta un máximo de 4,00 puntos. 
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No se computarán como servicios prestados a efectos de puntuación los contratos 
en prácticas, los alumnos trabajadores, los becarios y los colaboradores sociales. 

b)  Méritos académicos: 
La puntuación máxima en este apartado será de 1 punto. 
– Por título de grado, diplomado universitario, arquitecto técnico e ingeniero técnico: 

0,50 puntos. 
– Por título de grado + máster, licenciado, arquitecto e ingeniero: 0,75 puntos. 
– Por título de doctor: 1 punto. 
Niveles de titulación correspondientes a planes de estudios equivalentes a los 

niveles 1, 2 y 3 del marco español de cualificaciones para la educación superior: 
A)  Nivel 4 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: 0,4 

puntos. 
B)  Nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: 0,2 

puntos. 
C)  Nivel 2 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: 0,1 

puntos. 
No se puntuará el título exigido para presentarse a las pruebas selectivas objeto de 

esta convocatoria. 
Tampoco se puntuará el título académico inferior que haya sido necesario para la 

obtención del superior. 
Sí se puntuarán las titulaciones académicas de igual grado o paralelas siempre que 

su obtención haya sido independiente. 
c)  Por asistencia y superación de cursos de formación y perfeccionamiento 

profesional relacionados con las funciones del puesto de trabajo. Se puntuarán según el 
número de horas de que consten a razón de 0,0125 puntos por hora. La puntuación 
máxima de este apartado es de 2,00 puntos. 

Solo se valorarán los cursos organizados e impartidos por centros oficiales. 
No se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en los siguientes 

supuestos: 
– Cursos cuyos contenidos estén manifiestamente obsoletos, correspondiendo al 

tribunal de selección determinar en qué cursos incurre tal circunstancia. 
– Cursos cuyo número de horas de formación no conste expresamente en el diploma 

o certificado. 
– Cursos de duración inferior a 20 horas lectivas. 
– En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre idéntica materia, excepto los 

que sean continuación, solo se valorará el de mayor duración y, en el supuesto de tener la 
misma, solo se valorará uno de ellos, incluidos los cursos de prevención de riesgos laborales. 

d)  Otros méritos valorables: superación de pruebas selectivas. 
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Por haber aprobado en los últimos diez años algún ejercicio de oposición en las 
administraciones públicas para el acceso a plazas de funcionario de carrera de cuerpos o 
escalas similares a la del objeto de la convocatoria, del grupo A, subgrupo A2, o 
equivalentes de personal laboral fijo. Se valorará con 0,25 puntos el haber aprobado algún 
ejercicio. Únicamente se valorará un ejercicio por convocatoria. Máximo 1 punto. 

La acreditación de los ejercicios aprobados de oposiciones se realizará mediante la 
aportación de las certificaciones oficiales correspondientes y tomará como referencia la 
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

Séptima. – Valoración final y confección de listas. 

La valoración final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
prueba teórico- práctica y valoración de méritos, que servirá para la elaboración de la lista 
del puesto de trabajo de ingeniero técnico de Obras Públicas. 

El orden de prelación de los aspirantes que constituyan la bolsa de empleo se 
establecerá por la puntuación total obtenida sumando la de los ejercicios superados de la 
fase de oposición y la fase de concurso.  

La bolsa de trabajo resultante será gestionada por el Servicio de Personal del 
Ayuntamiento de Burgos. 

La gestión de esta bolsa se regirá por los criterios establecidos en las normas 
reguladoras del procedimiento de gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo 
resultantes de las pruebas selectivas para el ingreso en los cuerpos, escalas, subescalas, 
clases y categorías en los que se integran los funcionarios de carrera de la administración 
local aprobadas el 20 de febrero de 2010, o norma que la sustituya, suponiendo la 
participación en este proceso por parte de los interesados su expresa aceptación.  

Octava. – Nombramientos-contrataciones. 

Los aspirantes que queden incluidos en la bolsa de empleo deberán reunir, en el 
momento de su nombramiento como funcionarios interinos o contratados laborales, los 
requisitos exigidos por las disposiciones legales vigentes. 

El trabajador presentará, para su contratación o nombramiento, la siguiente 
documentación: 

– Fotocopia del DNI y original para cotejar la misma. En caso de ser nacional de 
otro estado, la documentación legalmente exigible. 

– Fotografía tipo carné. 
– Fotocopia del título académico oficial exigido o equivalente y el título original para 

cotejar la misma. 
– Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, 

del servicio de ninguna administración pública, ni encontrarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. 

– Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal desempeño de las tareas habituales de la categoría a que se aspira. 
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– Certificado de aptitud para el desempeño de las tareas y funciones propias del 
puesto de trabajo al que se accede emitido por órgano competente en el caso de personas 
con discapacidad igual o superior al 33%. 

– Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no 
desempeñar ninguna otra actividad pública o privada ajena a esta administración, salvo las 
legalmente permitidas en el régimen de incompatibilidades. 

– Fotocopia del número de seguridad social. 
– Fotocopia del número de cuenta. 
Novena. – Finalización de la relación de interinidad. 

La administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación 
alguna: 

a)  Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

b)  Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 
los puestos asignados. 

c)  Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su 
nombramiento. 

d)  Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada administración pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal 
funcionario interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá 
ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza 
que ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente 
convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento 
del personal funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el 
artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este 
supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé 
lugar a compensación económica. 

Décima. – Régimen de impugnaciones y alegaciones. 

10.1. – Todas las solicitudes de revisión y reclamaciones presentadas por los 
aspirantes en el plazo correspondiente se entenderán contestadas en el acuerdo del 
tribunal calificador por el que se aprueben los resultados definitivos de cada ejercicio. 



boletín oficial de la provincia

– 44 –

núm. 88 lunes, 12 de mayo de 2025e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

10.2. – Cuando estos actos decidan directamente o indirectamente el fondo del 
asunto, determinen la imposibilidad de continuar en el proceso selectivo, produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, las personas 
interesadas pueden interponer recurso de alzada ante la Concejala- Delegada de Personal, 
en el plazo de un mes a contar del día siguiente de su publicación en el tablón de anuncios 
y resto de medios del Ayuntamiento. 

Contra los actos de trámite del órgano técnico de selección no incluidos en el punto 
anterior, las persones candidatas podrán formular, a lo largo del proceso selectivo, todas 
las alegaciones que estimen pertinentes, para su consideración en el momento de hacerse 
pública la puntuación final del proceso selectivo. 

10.3. – Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en 
Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) o potestativamente y con carácter previo 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que haya dictado el acto objeto 
de recurso, según lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Todo esto, sin perjuicio de otros recursos de los cuales los interesados quieran 
valerse para la defensa de su derecho o interés. 

Undécima. – Incidencias y legislación aplicable. 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de administración local; por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio; la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; por la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la 
Provisión de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto-Ley 
6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, así como en la restante normativa que 
resulte de aplicación, quedando facultados los tribunales para resolver o adoptar los 
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acuerdos pertinentes, con plena autonomía y libertad en sus decisiones, dentro de las 
competencias que les son propias como órganos de selección. Esta actividad únicamente 
estará limitada por la sujeción a lo dispuesto en estas bases y en la normativa vigente. 

Asimismo, serán de aplicación las bases generales por las que se regirán los 
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Burgos para la selección de 
personal funcionario de carrera aprobadas por resolución de la concejala delegada de 
Personal de 25 de junio de 2024, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
n.º 147, de fecha 1 de agosto de 2024 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Castilla 
y León n.º 161, de fecha 20 de agosto de 2024. 

Duodécima. – Vigencia de la bolsa de empleo. 

La bolsa de empleo tendrá una vigencia de dos años desde su aprobación, salvo 
que con anterioridad a dicha fecha se constituya una nueva bolsa que la sustituya como 
consecuencia de la finalización de un proceso para la selección de funcionarios de carrera 
de la misma categoría.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la bolsa de empleo podrá ser 
prorrogada por un período, como máximo, de dos años, mediante resolución dictada por 
el órgano competente en materia de función pública, de la que se dará conocimiento previo 
a los órganos de representación de los trabajadores. 

En Burgos, a 28 de abril de 2025. 
La concejala delegada, 

Yolanda Barriuso Munguía 

*    *    *
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A N E X O  I  

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA 

 

 
SOLICITANTE 
Nombre/Razón 
social  

Apellido 1 Apellido2 DNI/NIE o CIF 

REPRESENTANTE (Si actúa como representante debe aportar documentación 
acreditativa de la representación) 

 

Nombre Apellido1 Apellido2 DNI/NIE 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 
Tipo 
de vía 

Nombre vía Núm
ero  

Bloq
ue 

Escal
era 

Pi
so  

Puer
ta 

País Provincia Localidad 

Tfno. Móvil Correo electrónico 

      Notificación electrónica                                                    Notificación postal 
CONVOCATORIA 
Puesto/plaza a que aspira 
 
Fecha boletín de publicación de convocatoria 
 
TITULACIÓN QUE POSEE EL ASPIRANTE 
 

OTROS REQUISITOS U OTROS DATOS QUE DESEA HACER CONSTAR EL ASPIRANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASPIRANTE CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA 
     SI         NO 
Solicita la siguiente adaptación 
 
 
FIRMA 
La firma supone que el solicitante declara que los datos expresados son ciertos, 
resultando responsable de las inexactitudes o errores que contenga, así como 
declara conocer la protección de datos del Ayuntamiento de Burgos en los 
términos que constan en esta instancia 
 
 
 
 
Lugar y fecha de la solicitud 
En _________________________, a _____ de__________________________ de 20____ 
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*    *    * 

 
PROTECCION DE DATOS 
El Ayuntamiento de Burgos, tratará sus datos personales sobre la base del interés 
legítimo de la entidad o el ejercicio de las funciones públicas, con la única 
finalidad de garantizar el mantenimiento de la relación con usted y por el período 
que dure dicha relación.  Podrá ejercitar en cualquier momento sus derechos 
dirigiéndose al Ayuntamiento,  por los medios indicados en la política de 
privacidad https://www.aytoburgos.es/politica-de-privacidad. Le informamos que 
sus datos no serán cedidos a ningún tercero, salvo que exista obligación legal o 
expresamente se lo indiquemos.  Para más información puede consultar el registro 
de actividades de tratamiento en la web del Ayuntamiento. 
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A N E X O  I I  

TEMARIO 

Tema 1. – La administración local. Concepto, naturaleza y características. Principios 
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la administración local.  

Tema 2. – El municipio. Territorio y Población. Organización. Competencias municipales.  
Tema 3. – Las Administraciones Públicas. Los principios de la organización 

administrativa. Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: estructura y principios generales. 
Tema 4. – Las políticas públicas en materia de igualdad de género y contra la 

violencia de género. Discapacidad y dependencia. La Agenda 2030: los objetivos de 
desarrollo sostenible.  

 Tema 5. – El procedimiento administrativo común: concepto y naturaleza. Objeto y 
ámbito. Interesados: clases. Sus derechos en el procedimiento. Las fases del 
procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Ejecución. 

Tema 6. – La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de aplicación, 
conceptos básicos y disciplinas que la integran. Derechos y deberes de los trabajadores 
en materia de prevención. Obligaciones del empresario. 

Tema 7. – Ordenación del territorio. La ordenación del territorio en la Unión Europea 
y en España. Iniciativas de las comunidades autónomas. Los instrumentos de ordenación 
del territorio en Castilla y León: directrices de ordenación del territorio de Castilla y León; 
directrices de ordenación de ámbito sub-regional; Planes y proyectos regionales; Planes 
de ordenación de los recursos naturales.  

Tema 8. – Planeamiento urbanístico. Clasificación del suelo. Tipos de suelo. 
Instrumentos de Planeamiento: Plan General de Ordenación Urbana; Normas urbanísticas 
municipales. Municipios sin Instrumento de Planeamiento General. Instrumentos de 
Planeamiento de Desarrollo: Estudios de Detalle; Planes Parciales; Planes Especiales (objetivos 
y contenido).  

Tema 9. – Ejecución del planeamiento: la gestión urbanística. Conceptos básicos: 
actuaciones aisladas y actuaciones integradas. Los proyectos de actuación: aspectos 
generales. Sistemas de actuación: concierto, compensación, cooperación, concurrencia, 
expropiación y concierto. Proyecto de reparcelación. Objeto y contenido. Proyecto de 
urbanización. Objeto y contenido. Formas complementarias de gestión urbanística: 
ocupación directa, convenios urbanísticos, proyectos de urbanización.  

Tema 10. – La ordenanza municipal de normalización de elementos constructivos 
para obras de urbanización. 

Tema 11. – La Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Tema 12. – Trazado de carreteras. Cartografía y topografía. Norma 3.1-IC de trazado. 
Trazado en planta. Nudos: Intersecciones, Glorietas y Enlaces. Diseño. Normativa. 
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Aplicación de drones a la ingeniería civil. Trazado en alzado. Sección transversal. Métodos 
modernos de estudio de trazado. Metodología BIM.  

Tema 13. – Movimiento de tierras. Proyecto, ejecución y control. Clasificación y 
características de los suelos según el PG-3. Normativa. El suelo natural y la explanada. 
Caracterización. Su relación con el dimensionamiento del firme. Estabilización de suelos. 
Alternativas. Capas granulares del firme. Tipos y clases. Proyecto, ejecución y control.  

Tema 14. – Drenaje superficial y subterráneo. Diseño. Norma 5.2 – IC. Drenaje 
superficial. Orden Circular 17/2003. Recomendaciones para el proyecto y construcción 
del drenaje subterráneo en obras de carretera.  

Tema 15. – Firmes. Tipos de firmes. Firmes para carreteras de baja intensidad de 
tráfico. Materiales a utilizar. Dimensionamiento. Construcción y control. Mezclas con 
cemento: suelo-cemento y grava-cemento. Reciclado de firmes. Utilización, proyecto, 
ejecución y control. 

Tema 16. – Reconocimiento de firmes. Características superficiales y estructurales 
de los firmes. Deterioros de firmes, clasificación y tratamiento. La influencia en la 
comodidad, seguridad y contaminación ambiental. Renovación superficial y refuerzo de 
firmes. Método de auscultación y proyecto. Normativa estatal y de la comunidad autónoma 
de Castilla y León. 

Tema 17. – Betunes. Tipos. Caracterización. Modificantes. Betunes mejorados con 
caucho. Campos de aplicación. Tratamientos superficiales. Riegos superficiales con 
gravilla, microaglomerados en frío. Proyecto, ejecución y control.  

Tema 18. – Mezclas bituminosas. Mezclas calientes, semi-calientes y templadas. 
Mezclas con materiales reciclados. Ventajas e inconvenientes en las utilizaciones. 
Características. Ejecución y control. Mezclas bituminosas para capas de rodadura. Mezclas 
drenantes y discontinuas. 

Tema 19. – Proyecto y diseño del viario urbano. El peatón. La calzada. El 
aparcamiento. El transporte público. La bicicleta. La coexistencia de tráficos. 
Intersecciones y enlaces. 

Tema 20. – Pavimentaciones especiales. Pavimentación en zona de interés histórico-
artístico. Pavimentación de plazas. El uso de materiales autóctonos. Los elementos 
singulares en el diseño del viario urbano. 

Tema 21. – Exigencias europeas relativas a la seguridad en las áreas infantiles. 
Normativa de aplicación. Certificados de Calidad. Auditorías para el control y seguimiento. 

Tema 22. – Abastecimiento de agua: elementos que componen el sistema. 
Captaciones de aguas superficiales y subterráneas, aducciones y redes de distribución. 
Diseño, cálculo y elementos constructivos. Estaciones de bombeo y depósitos.  

Tema 23. – Depuración de aguas residuales. Control e índices de contaminación. 
Calidad de las aguas. Vertidos. Utilización de la red de alcantarillado. Reutilización de 
aguas depuradas. 
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Tema 24. – Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de potabilización y 
tratamiento de aguas industriales. Pretratamiento y postratamientos necesarios. Sistema 
de potabilización en la ciudad de Burgos. 

Tema 25. – Contaminación atmosférica y acústica. Planificación y Normativa 
europea, nacional y autonómica. Tipos de residuos. Competencias de los Ayuntamientos. 
El tratamiento de los residuos en Burgos. 

Tema 26. – Los contratos del Sector Público: principios generales de la contratación. 
Elementos estructurales de los contratos: las partes, el objeto, y el precio. Las garantías. 
El expediente de contratación. Los procedimientos de adjudicación: tipología, 
caracterización y especialidades. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos. 
Contrato de obras, de concesión de obras, de concesión de servicios, de suministro, de 
servicios: delimitación y especialidades. 

Tema 27. – La ejecución del contrato de obras. Comprobación de replanteo. 
Programa de trabajos. La dirección de obra. Responsabilidades del contratista. Fuerza 
mayor. Medición y valoración. Certificaciones. Abonos a cuenta de materiales, equipos e 
instalaciones. Modificación del contrato. La suspensión de las obras. Resolución del 
contrato. Recepción y plazo de garantía. Liquidación. Efectos, cumplimiento y extinción de 
contratos. 

Tema 28. – El proyecto de obras. Contenido y estructura. Dirección del proyecto. Las 
normas técnicas y los pliegos de condiciones técnicas.  

Tema 29. – Seguridad y salud en las obras de construcción. Disposiciones vigentes 
sobre la materia. Estudios y planes de seguridad y salud en el trabajo. Coordinadores en 
materia de seguridad y salud.  

Tema 30. – El control de calidad. Su definición en el proyecto. Pliego de condiciones 
y normas técnicas. Laboratorios de control de obras. La calidad en la recepción. El 
marcado CE en los productos de construcción. 

Las referencias normativas se entienden hechas a la normativa actualizada que 
estuviere en vigor en el momento de la realización del ejercicio que corresponda.
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